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ARTICULO 1Q.- Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios e indispen-

sables, ante los organismos que correspondan, para el inmediato funcionamiento de

un Centro Periférico en el barrio denominado "Austral", ubicado en la ribera sur del

Río Grande, en forma perentoria.

ARTICULO 2Q.- Solicitar se dote a dicho Periférico con el personal profesional idó-

neo para realizar las tareas de atención integral de la salud individual y colectiva

de la población de igual manera que el resto de los establecimientos de idéntica na-

turaleza.

ARTICULO 3Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1991,
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